
Sábado 28 de Marzo de 1940 75 ¿?ís. líúnieri? 

c la proTíigría tic mén ' E n 
^ — 4 . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lpego que los señores Alcaldes y 
jecíetadots r» cth-^r los juimeros de 
-síe BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
ije un ejemplar en ei sitio de costum-
)fe, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
JO del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
icrvar ios B O L E T I N E S coleccionados 
)rdenadamente, para su encuaderna-
íí)n. que debe rá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
a l año , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas a ñ o ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ló t 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859). 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
Prestación personal a favor del Es

tado.—Anunció. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. 
Comisión provincial del Subsidio al 

Combatiente.,—Anuncio, 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Tesorería de Hacienda de la provin 

cia de León.—Anuncio. 
Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
• provincia de León.—Anuncio. 
Parque de Intendencia de León.— 

Anuncio. 
Admin i s t r ac ión Mun ic ipa l 

Adictos de Apuntamientos. 
Entidades menores . 

Edictos de Juntas vecinales. 
Admin i s t r ac ión de Jus t i c i a 

Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

tefeióii imm.'él a favor úú Estallo 
AVISO A LOS CONTRIBUYENTES 

Terminado el día 31 del corriente, 
la moratoria establecida por la Ley 
de 3o de Diciembre de 1939, se hace 
saber a todos los contribuyentes su-

; Jetos al pago de la Pres tac ión Perso-
^ l y que no hayan satisfecho la 
cuota correspondiente al 4.° trimes 
iré de 1939, la obl igación que tienen 
ae satisfacerla antes del día 31 de 

Marzo actual. Bien entendido, quej 
los contribuyentes, cuyos Patronos o 1 
Habilitados no hubieren hecho la j 
re tención correspondiente a dicho ¡ 
4.° trimestre, tienen la misma obl i -
gación de hacer efectiva su cuota 
antes de la citada fecha. 

A partir del día 1.° del p r ó x i m o ¡ 
mes de A b r i l , los contribuyentes | 
que no hubiesen ingresado sus cuo-1 
tas, t e n d r á n que hacerlo con los re
cargos establecidos por el Regla-; 
mentó de la Pres tac ión Personal a 
favor del Estado. 

León, a 18 de Marzo de 1940.—El 
Comisario-Interventor,Francisco del 
RiO Alonso. ^ | 

Seccíin ProMCial 
19 Estadística i t Leéi 

N o m e n c l á t o r de la provincia de León 
de 1930 

Auiso general 
E n varias y reiteradas ocasiones y 

por Autoridades y particulares se ha 
solicitado de esta Jefatura venta de 
ejemplares del Nomenc lá to r de la 
pob lac ión de la provincia de León 
de 1930, que es el hoy vigente, la
mentando el no poder atender a los 
deseos de los solicitantes, ya que los 
ejemplares de dicha pob lac ión se 
encontraban en Madr id , sometido a 
la sazón, al dominio marxista. 

Hoy obran en m i poder un redu-
cido n ú m e r o de ejemplares del men
cionado Nomenclá tor , por lo que se 
avisa para general conocimiento, 

pues es de esperar que los que ten
gan interés en, adquirir lo, se apresu
ren a solicitarlo, para evitar el que
darse sin él. 

E l precio es de una peseta y cin
cuenta cént imos, cada ejemplar,cuyo 
importe h a b r á de hacerse efectivo 
en metá l ico en esta oficina, plaza de 
San Isidro, n ú m e r o 4, entresuelo. 

L o q u e se anuncia para general 
conocimiento. 

León, 16 de Marzo de 1940.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

laikittagte 
Teniendo conocimiento de que en 

algunos Ayuntamientos hay todav ía 
ex-combatientes comprendidos en la 
regla 5.a del a r t í cu lo 3.° del Decreto 
de 16 de Mayo de 1939, que a ú n no 
han percibido las 90 ó 60 pesetas 
que por cuota subsidiaria les corres
ponder ía , bien por la tardanza de 
los mismos en presentar sus peticio
nes o por otras causas a la vez, de 
acuerdo con instrucciones Superio
res participo a todas las Comisiones 
locales de Subsidio al Combatiente 
de la provincia, que en el primer 
p a d r ó n que efectúen den de alta a 
dichos ex-combatientes de la regla 
5.a si hubieran cumplido con los 
requisitos legales que se insertaron 
en mi circular n ú m e r o 12. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Marzo de 1940—El Je
fe de laComisión, Agustín Revuelia. 



PUTACION PROVINCIAL D E L! 
INVENTARIO número 9 de las propiedades y derechos pertenecientes a la Excelen

tísima Diputación Provincial de León en el día de la fecha, 
P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S 

B I E N E S I N M U E B L E S 

1. ° Un edificio destinado a Palacio de la Excma. Diputac ión Provincia l , sito en la Plaza dé 
San Marcelo, n ú m e r o 8, de la ciudad de' León, al cual corresponde un cobertizo por la 
parte Norte. F u é adquirido por la Diputac ión en 27 de Mayo de 1882 por compra a los 
Condes de P e ñ a r a n d a de Bracamonte con objeto de instalar sus oficinas, como,,en efecto, 
lo están. No produce renta, y su valor se calcula en 

2. ° Uiía casa, con su huerta adyacente, situada al SO. de esta población, en la Plazuela de San 
Francisco, n ú m e r o 13, l inda: casa y huerta, entrando, con camino del Norte del paseo de 
San Francisco; por la derecha, con calle de la Independencia; por la izquierda, con calle 
de Santa Nonia y por la espalda, con calle de la Puerta de la Reina. Consta el edificio de 
planta baja y pr incipal , con cubierta de teja, siendo sus muros de manipos te r ía ordinaria 
en los cimientos y zócalos de tres fachadas y sillería el de la pr incipal y guarniciones de 
los huecos de las mismas, de fábrica de tierra y pilares de ladri l lo el resto de los muros ex
teriores y de bóveda de ladri l lo todos los techos. L a superficie aproximada es de dos hec
táreas de regadío y su terreno es de segunda calidad. No produce renta, por estar destinado 
a Hospicio Provincia l de Niños. Su valor calculado a la casa y huerta, dado su estado de 
conservación, es de . . . » 

3. ° Un garaje que ocupa una superficie de dos áreas y ocho cent iáreas; está construido de 
tapia de tierra con pilares de ladri l lo, l inda: al Norte, con prado de D.a Marcelina A . Car-
bailo, y al Sur, con capil la de Santa Nonia. No produce renta por estar destinado al servi
cio de la Sección de Vías y Obras provinciales y su valor aproximado es de.. . . . . . . . . . . . 

4. ° U n edificio sito en Astorga, destinado a Hospicio de Niños; se halla al extremo de dicha 
ciudad, p róx imo al j a r d í n púb l i co y entre la calle de Matías Rodríguez (antes Arco) y 

, la del J a r d í n . Mide sesenta metros y sesenta cent ímet ros de fachada principal al Este, 
veint idós metros por la calle del J a r d í n al Sur, y cincuenta fy cinco por la calle de 
Matías Rodríguez al Norte. " , > 

5. ° Otro edificio contiguo al anterior, del cual le separa una calleja formada por ambos, se 
hal la destinado a departamento de chicos y mide sesenta metros de fachada principal , 
diez por la calle de Matías Rodríguez y diez y ocho por la parte del j a rd ín . 

Ambos edificios no producen renta por el fin a que están destinados y el valor aproxi
mado es de . . . . . . . . . 

6. ° Un edificio destinado a Sección de Laboratorios, que consta de sótano, planta baja, pr inci 
pal, buhardil la , cubierto de pizarra, siendo sus muros de piedra artificial trasdosados de 
ladri l lo, zócalo de piedra caliza y cimientos de ho rmigón . 

7. ° Otro ídem destinado a Parque móvil ; su cons t rucc ión es de ladr i l lo y cubierto de uralita, 
siendo sus cimientos de ho rmigón . 

8. ° Otro ídem destinado a Pabe l lón de Desinfección; su cons t rucc ión es la misma del anterior. 
9. ° Otro ídem destinado a Dispensario Ant ivenéreo, siendo su cons t rucc ión idént ica a las an

teriores. 
Todos estos edificios no producen renta por estar destinados al servicio del Instituto 

Provinc ia l de Higiene. 
L a superficie aproximada es de m i l cuatrocientos setenta y ocho metros cuadrados, l i m i 

tando: al Norte, con la Imprenta Provinc ia l de esta ciudad; al Oeste, con la Hospicio 
Provincia l de Niños de León; al Sur, con el citado edificio, y al Este, con calle de la Inde
pendencia. E l conjunto de todos los edificios enumerados en las partidas 6 a 9 inclusive 
se les calcula un valor, aproximado., de. . . . . . . -

Valorac ión de los edificios construidos en la Granja-Escuela Agropecuaria: 
10. Casa vivienda del Capataz . . . . . . . . . , : , 10.000 00 
11. Pabe l lón de desna tac ión 10.000 00 
12. Establo . . . . 29.000 00 
18. Establo enfermer ía . . , . 29.0P0 00 
14. Cochiqueras . . . . . . . . . . . . . . . 4.000 00 
15. Pollera industrial 4.000 00 
16. Gallineros . . . . . . . . . . . . 7.500 00 
17. Almacén, tres pabellones para maquinaria ; 41.000 00 
18. Casa-vivero . . : 20.000 00 
19. Entrada pr incipal : . . 1.000 00 
20. Idem secundarias. > . 1.500 00 
21. Pozo artesiano y depósi to 10.700 00 
22. Idem ordinario, depósi to , l ínea eléctrica y motor. 15.000 00 
23. Almacén de piensos 9.500 00 

V A L O R 

P e s e í a s 

1.020.200 00 

2.069.500 00 

8.300 00 

200 000 00 

291. ax) 

192.200 



24. 

25. 

26. 

27. 

29. 

30. 

31. 

32. 

Un edificio en cons t rucc ión en la huerta denominada del «Parque», con destino a obser
vación de enfermos mentales. Ocupa una superficie de 1.444,12 metros cuadrados y cons
ta de planta baja las naves laterales y planta baja y un piso la nave central l inda en todas 
sus fachadas con terrenos de la propiedad de esta Dipu tac ión . 

Su cons t rucc ión , es, los cimientos de h o r m i g ó n , muros de fábrica de ladr i l lo , pisos for
mados (fon viguetas de hierro y bovedillas; armadura de madera y cubierto de teja del 
país, su valor aproximado es de . 

Un edificio en cons t rucc ión en L a Veci l la (León), de planta baja y pr incipal , l inda: al 
Norte, con terrenos de Cir iaco González; Sur, con camino de servidumbre; Este, con la 
carretera y Oeste, con terreno de Ciriaco González y camino de servidumbre. Su cons
t rucc ión es de h o r m i g ó n los cimientos, iñudos de fábrica mixta de m a m p o s t e r í a y ladr i 
l lo, pisos formados con viguetas de hierro y bovedilla, armadura de madera y cubierta 
de teja á r abe del pa í s . 

Tiene una superficie aproximada en total de 1.051,95 metros cuadrados, ocupando la 
parte edificada 277,50 metros cuadrados, siendo el resto destinado a patios, su valor cal 
culado es de , .• 

Una huerta en t é rmino de esta ciudad, al sitio del Parque, cerrada de tapia de piedra con 
pilares de ladr i l lo , regadía, de tercera calidad, de cabida seis hectáreas , l inda: al Este, con 
camino de Puente de Castro, prado del Hospicio Provinc ia l de Niños de León y"tierra 
de los herederos de D. Ambrosio Isasi;.al Sur, prados de D. Miguel Eguiaga.ray y D. Mart ín 
Fe rnández ; al Norte, t ravesía de Puente de Castro, y al Oeste, prados del Hospicio Pro
vincial de Niños de León. Dentro de éste existe, al Oeste, un caserío compuesto de planta 
baja y principal ; su cons t rucc ión es de mampos t e r í a ordinaria, muros de ladri l lo; tiene el 
edificio salones para enfermeríá y habitaciones para el encargado de su custodia y cultivo 
de las huertas y prados de, la Hospicio Provinc ia l de Niños de León, cuadras y pajares 
para vacas de leche y ganado de labor de la casa; ocupa el edificio en su parte edificada, 
una superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados y doscientos veintinueve en un 
patio qne tiene en el centro. E l valor de la Casa y huerta está regulado en 35.000 pesetas. No 
produce renta por estar destinado a lazareto y p roducc ión de hortalizas para los acogidos. 

Un prado titulado el Huerto, en el mismo té rmino y sitio qué el anterior, de secano tercera 
calidad, cabida catorce áreas y veintinueve cent iáreas , l inda; al Norte, con camino de 
Puente de Castro; al Sur y Este, con tierra de Tresmedal, y Oeste, con huerto del Hospi
cio Provincia l de Niños de León; está cercado de tapia y seto vivo, y su valor aproxi
mado es de 600 pesetas. No produce renta por estar destinado a pasto del ganado del Hos
picio Provincia l de Niños de León, t. 
Otro idem titulado «El Grande», en el mismo t é r m i n o y sitio que los anteriores, cercado de 
tapia, piedra y seto vivo, regadío, de tercera calidad, de cabida cincuenta y un áreas y 
noventa y tres cent iáreas , l inda: al Norte, con camino de Puente de Castro; al Este, con 
huerta del Hospicio Provinc ia l de Niños de León, y al Sur, con camino de Aguasmes-
tas. Tampoco produce renta por las mismas razones que los anteriores, y su valor es de . . 
Otro idem contiguo al anterior, titulado el Pacedero, cercado de seto vivo y tapiales de tie
rra, de cabida veintiocho áreas y noventa y seis cent iáreas , regadío , de tercera calidad, 
l inda: al Este, con huerta de la Hospicio Provinc ia l de Niños de León; al Norte, con car 
lleja de entrada de dicha huerta; al Oeste, con camino de Aguasmestas y al Sur, con huer
ta de D. Miguel Eguiagaray. Tampoco produce renta por idént icas razones que lós ante
riores, y su valor aproximado es d e . . . . . . . 
Otro ídem titulado el P lant ío , en el mismo t é r m i n o y sitio que los precedentes, de secano, 
.de ínfima calidad, de siete á r ea s y treinta y siete cent iáreas , l inda: al Norte, con tierra de 
D. Agapito de Celis; al Sur y Oeste, con cascajales del r ío . Bernesga, y al Este, con Presa 
Vieja y camino de Aguasmestas, Tampoco p roducé renta por idént icas razones que los 
anteriores, y su valor aproximado es de 
Una huerta, extramuros de la ciudad de Astorga, en el sitio denominado Val le de Manja-
rín, cerrada de piedra y destinada a lavadero de ropas del Hospicio de Niños de Astor
ga. No produce renta, y su valor aproximado es de. . . . . . . . 

Un terreno formado de paseo del Egido, prado huerta y tierra, en t é rmino de esta ciudad, 
a los sitios titulados «El Egido de Arr iba o de las Casas», «Las Labiadas» y «La Viña», 
atravesada por dos canales de riego, con callejas de servicio, que ocupa una superficie de 
doce hectáreas , ocho áreas y cincuenta y ocho cent iáreas , l inda: al Norte, con calleja de 
servidumbre y las fincas de í ) . Félix Argüello, D.^ Dolores Mallo y D. José María Lázaro; 
al Este, tierras de D. Manuel Robles y de D.a Tomasa F e r n á n d e z yherederos.de D. Antonio 
Molleda; al Sur, tierra de D.a E m i l i a Mal lo García, herederos de Salvador Llamas y cami
no de servidumbre a las fincas de D. Mariano Pedrosa y D.a Dolores Mallo, y al Poniente, 
con caminos. Cedida al Estado mediante escritura públ ica de 5 de Noviembre 1932 para 
instalación en ella de la Es tac ión Pecuaria Regional. Su valor es de. 
Otro idem en t é rmino de esta ciudad, al pago del Egido y sitio de las Zarzosas, trigal, re
gadía, abierta, de segunda calidad, que hace diez y siete fanegas y ocho celemines, equiva
lentes a cuatro hec táreas , once á reas y cincuenta y siete cent iáreas , l inda: al Oriente, con 
otra de D. Martín Feo y d e m á s fincas de herederos de D. Vicente Peña y D. Salvador L l a 
mas; Mediodía, camino de servidumbre; Poniente, huerta de D. Manuel Feo y campo con
cejil y Norte, con el Egido. Cedida al Estado en la misma fecha y forma quie la anterior, 
para igual fin. Su valor es de 

V A L O R 

Pesetas 

244.383 11 

50.000 00 

35 .,000 00 

600 00 

2.000 00 

i;ooo oo 

500 00 

10.000 00 

273.830 70 

50.000 00 

http://yherederos.de


34. 

35. 

30. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
40. 

47. 

48. 

49. 

50. 

51. 

52. 

53. 

54. 

55. 

U n terreno, de una superficie de dos m i l ochocientos cuatro metros cuadrados con noventa 
y nueve dec ímet ros cuadrados, en t é r m i n o de esta ciudad, l imitando: al Norte, terrenos 
de la viuda de Isidoro F e r n á n d e z y casa de D. Santiago V i d a l ; al Sur, Escuela Normal de 
Máestros; al Este, con carretera de León a Collanzo, y al Oeste, con la carretera de Astu
rias. No produce renta, y su valor es de , 

B I E N E S M U E B L E S 
Valo r del mobil iar io y enseres existentes en las Dependencias que se relacionan: 

Salón de sesiones y Despacho de la Presidencia y Sala de visitas, y galerías, según inven
tario especial. , . . . 
Despacho del Sr. Secretario y dependencias de la Secretaría , según inventario especial.... 
Idem del Sr. Interventor y dependencias de la In te rvenc ión provincia l , según idem ídem. . 
Mobi l iar io y enseres de lasjOíicinas de la Sección de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , según id . id . . . 
Idem idem de la Deposi tar ía provincia l , según idem idem .' 
Idem idem de la Oficina de Admin i s t r ac ión e impuestos, según idem 
Idem idem de la ídem de la Sección de Arquitectura, según ídem idem 
Idem ídem de la Sección de Obras y Vías provinciales, según idem 
Idem idem existentes en el Hospicio de León y Casa de Maternidad, según idem idem 
Idem idem idem en el Hospicio provincial de Astorga, según idem idem.. , . . . 
Idem, maquinaria y d e m á s enseres de la Imprenta Provinc ia l , según idem ídem 
Valor del mobil iar io y enseres existentes en el Gobierno C i v i l de esta provincia, pertene
cientes a esta Diputac ión , según idem idem . . . . , ; , . . . . 

i V A L O R 

42.074 85 

81.915 50 
13.435 00 
11.122 00 
2.112 00 
4.884 00 
1.091 00 
1.280 00 

31.856 40 
219.808 o5 
43.338 00 
33.000 00 

14.059 60 

V A L O R E S M O B I L I A R I O S 
Por sesenta loros, censos, aniversarios, impuestos sobre varias fincas a favor del Hospicio 
Provincial de León, cuyo valor, capitalizado es de . . 
Por once Acciones del Banco de E s p a ñ a pertenecientes al Hospicio de León, n ú m e r o s 
1.170 al 1.176; 70.643 y 70.644; 236.869 y 236.870, expedidas con fecha 27 de Mayo de 1876, 
por valor nominal de 500 pesetas, en junto 5.500 pesetas, en poder del señor Depositario 
provincial • . . . . . . . 
Dos Tí tu los de la Deuda Perpetua interior al 4 por 100, de la Serie B, valor nominal 2.500 
pesetas cada uno, n ú m e r o s 87.733 y 87.734, su producto anual es de 200 pesetas e impor
tan 5.000 pesetas; se encuentran en poder del Sr. Depositario provincial . . . . . . . . 
Seis Tí tu los de la Deuda Perpetua interior al 4 por 100, de la Serie A, valor nominal 500 
pesetas cada uno, n ú m e r o s 405.886 al 405.891, que producen anualmente 120 pesetas y el 
valor nominal total es de 3.000 pesetas; se encuentran en poder del Sr. Depositario pro
vinc ia l , . , 
Dos Tí tu los de la Deuda Perpetua interior ai 4 por 100, Serie H , valor nominal 200 pesetas 
cada uno, n ú m e r o s 38.013 y 38.014, que producen anualmente 16 pesetas y el valor nomi
nal de ambos Títulos , que se encuentran en poder del Sr. Depositario provincial , es de 
400 pesetas... 
Residuos en metá l ico del Hospicio proyincial de León, en poder del Sr. Depositario 
p rov inc ia l . . . . . . ' . . . . . . . . . v . 

Una inscr ipc ión de transferible de particulares y colectividades, propiedad del Hospicio 
Provincia l de León, n ú m e r o 119, capital nominal 10.795,31 pesetas al 4 por 100 anual, expe
dida en 14 oe Mayo de 1917; produce anualmente 345,36 pesetas; obra en poder del Sr. De
positario provincial , . . . 
Otra inscr ipc ión no transferible de Beneficencia, propiedad del Hospicio provincial de 
Niños de León, n ú m e r o 2.345, de capital nominal 60.480,49 pesetas al 4 por 100 anual, expe
dida en 14 de Mayo de 1917; produce anualmente 1.935,36 pesetas; obra en poder del señor 
Depositario provincial . . . . w . . . 
Una l ámina intransferible, perteneciente al Hospicio provincial de Astorga, n ú m e r o 2.346, 
capital nominal de 1.546,12 pesetas, expedida en 14 Mayo de 1917, que debe producir 
intereses l íquidos anualmente 49,48 pesetas; obra en poder del Sr. Depositarioprovincial. 

TOTAL PROPIEDADES Y DERECHOS „ ' 5.047.399 98 

11.582 80 

5.500 00 

5.000 00 

3.000 00 

400 00 

4 55 

10.795 31 

480 49 

546 12 

E l precedente Inventario general de la Éxcma . Dipu tac ión provincial , en el día de la fecha, es de un activo 
de cinco millones cuarenta y siete m i l trescientas noventa y nueve pesetas con noventa y ocho cént imos. 

V.0 B,0: León, 2 de Enero de 1940. 
EL PRESIDENTE, , EL INTERVENTOR, 

Raimundo R. del Valle Cástor Gómez 

S E S I O N D E 11 D E M A R Z O D E 1940 
Aprobada por la Comisión Gestora y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL, a ios efectos del ar t ículo 297 del 

Estatuto provincial . 
, EL PRESIDENTE, EL SECRETARIO, 

Raimundo R. del Valle José Peiáen 



fesorem 
m t t í s . ¿ 1 l e í ! 

' I 
A N U N C I O 

Próxima la expi rac ión del plazo 1 
señalado para la moraloria fiscal 
concedida por la Ley de 30 de D i 
ciembre ú l t imo y con el fin de que I 
sus beneficios puedan alcanzar a to- [ 

zdos los contribuyentes c o m p r e n d í - ' 
dos en la misma, se recuerda a los ' 
contribuyentes la conveniencia de 
colocarse dentro dé la Ley antes del 
último día del mes actual, previ
niéndoles que a partir del día 1.° de 
Abril p róx imo se r e a n u d a r á n los 
procedimientos ejecutivos contra los 
deudores a la Hacienda que no ha
yan satisfecho sus descubiertos para 

hu ejecución inmediata. 
León, 18 de Marzo de 1940.—El Te-

fsorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 
_V.Ü B.0: E l Delegado de Hacienda, 

• Pita do Regó. 

A N U N C I Ó 
Habiéndose efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de reconstruc
ción del Grupo de tres pontones en 
el km. 22 de la carretera de Boña r 
a Tarna, sobre el río Porma, he acor
dado, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
contratista D. Jesús F e r n á n d e z Cue
vas, por daños y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
Se deriven, lo hagan én el Juzgado 
municipal del t é rmino en que ra
dican, que es de Puebla de Lülo , 
en un plazo de veinte d ías debien
do el Alcalde de dicho t é rmino 
interesar de aquella autoridad la en
trega de las reclamaciones presenta
das, que deberán remitir a la Jefa tu
fa de Obras Púpl icas , en esta capi
tal, dentro del plazo de treinta días, 
J contar de la focha de la inserc ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-' 
«AL. 

león, 13 de Marzo de 1940.---E1 In
geniero Jefe accidental, Pío Cela. 

P i l i DE INTENDENCIA DE LEON 

A N U N C I O 
• Necesitando este Parque contratar 
os artículos que a con t i nuac ión se 
uan, para [as atenciones de los me-

spSf ^ b r i l , Mayo y Junio del p íc
ente añ0 para la Plaza de Aslorga. 
onao igualmente la e l aborac ión de 

m para el suministro de las fuer

zas en dicha plaza, Ponferrada, V i 
lla franca. L a Bañeza, Vega de Espi-
nareda, Vi l l ab l ino y Vi l l amanín , 
por el tiempo indicado, se pone en 
conocimiento de los señores Indus
triales a, quienes pueda interesar 
para que presenten pliegos de ofer 
tas que so rec ib i rán hasta las once 
horas del día 26 del corriente, en 
que se r eun i r á la Junta E c o n ó m i 
ca del ^Establecimiento, d i r ig iéndo
las al señor Director del mismo en 
esta Plaza especificando precios ,pór 
los ar t ículos y raciones, teniendo 
en cuenta que los pagos es tarán su
jetos al impuesto del 1,30 por 100 
sobre pagos al Estado. 

Raciones de pan ^ 
E l adjudicatario se c o m p r o m e t e r á a 

la e laborac ión por su cuenta y sus 
propios medios, del n ú m e r o de ra
ciones de pan que diariamente le 
sean solicitadas para el siguiente y 
en el n ú m e r o mensual que se consi
dere necesarias cün destino a las ne
cesidades de la Plaza. 

E l Contratista recibi rá la hariiaa 
necesaria del Parque de Intenden
cia de León, devolviendo los sacos 
envases cuyo peso se c o m p u t a r á con 
igual cantidad de harina. 

Por cada 100 jdlogramos.de. har i 
na se obl igará el contratista' a de
volver como m í n i m u m 307 raciones 
y media de pan de 400 gramos d iv i 
didas en porciones de 200 gramos, 
para la Plaza de Astorga. 

Ración de pienso 
Cebada o avena, 3 kgs. 
Paja, 6 Idem. 

Artículos de subsistencias y acuariela-
> miento 

Leña de cocinas. 
Carbón vegetal cocinas. 
Paja larga de descanso. 
Las ofertas se h a r á n por el total 

de las necesidades de suministro y i 
que c o m p r e n d e r á n los meses ante-i 
riormente citados. 

Caso de convenir realizar el servi
cio por gestión directa p o d r á rescin
dirse el contrato avisando al contra
tista con 45 días de ant ic ipación-s in 
que por ello tenga derecho a indem
nización alguna. 

E l pliego de bases para la contra
tación de este servicio se encuentra 
de manifiesto en esté Parque a dis
posición de los señores concursan
tes hasta las diez horas del citado 
día. 

Observaciones 
Casodeque el suministro de las ra

ciones de pan sea de 500 gramos d iv i 
didas en dos trozos, deberá dar un 
producido m í n i m o de 238 raciones! 
por Q. M . de harina. 

León, 16 de Marzo 1940.—El Secre-1 
tario, Cipriano B a n ó n . 

N ú m . 89.-59,25. ptas. 

Admífllstracióo miinicípi 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobado por el 

Excmo. Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria del 
día 8 de los corrientes, por la totali
dad de los miembros que constitu
yen esta Comis ión Gestora mun ic i 
pal, la emisión de un emprés t i to de 
diez millories de pesetas, con cargo 
al cual se recogerá el empiés l i to 
concertado con el Banco de Cré
dito Loca l , hoy en vigor, por pese
tas 2.369.354 pesetas, y ejecutar, con 
cargo al mismo, p a v i m e n t a c i ó n de 
calles y plazas, por un total de 
2.300.000 pesetas. Terminar la cons
t rucc ión del alcantarillado en la po
blac ión , y cons t rucc ión de evacua
torios en la misma, por un importe 
de 700.000 pesetas. Cons t rucc ión de 
nuevo mercado de abastos en el en 
sanche Norte , presupuestado en 
1.700.000 pesetas. Cons t rucc ión de 
un nuevo Matadero, en 1.200.000 pe
setas. Reforma del Palacio M u n i c i 
pal, en pesetas 720.000, y construc
ción de cinco grupos escolares. C 
yas obras a scende rán a 1.000.000 
pesetas, no inc luyénüose en las cifras 
citadas el valor de los solares dond' 
han de construirse las nuevas edifi 
caciones, se anuncia al públ ico , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 3.° del Decreto,del Ministe
rio del Interior de 25 de Marzo del 
a ñ o 1938, para la apertura de una 
información públ ica , a la que sólo 
p o d r á n acudir, por escrito, y ante el 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l de la 
provincia o el Ayuntamiento, las 
personas naturales y ju r íd icas a 
cuyo particular interés afecte direc
ta y especialmente el acuerdo de 
que se trata, y las Corporaciones o 
entidades de interés púb l i co o gene
ral, y de ca rác te r social o e c o n ó m i 
co, radicantes en este t é rmino muni 
cipal , por espacio de quince días 
naturales, a partir de la pub l i cac ión 
de este acuerdo en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia . 

León, 11 de Marzo de 1940.—El 
Alcalde, Fernando G Regueral. 

Ayuntamiento de 
Vitlamontán 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1939, 
se halla expuesto ai públ ico en la 
Secretaría munic ipal , por espacio 
de quince d í a s , en cuyo plazo, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
jus t i f icación, y d e b i d ü m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos. 

http://jdlogramos.de
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y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Vi l l amontán , 15 Marzo de 1940.— 
E l Alcalde, José Cabero. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en estas Con
sistoriales, antes del día 25 del actual, 
efectuándolo personalmente o bien 
por medio de legít imo represetante, 
a fin de proceder a su clasificación, 
advir t iéndoles que, de no compare
cer, les pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Santiago Alfonso López, hijo de 

Aqu i l ino y Vicenta. 
Reemplazo de 1941: 
José Saní ín , hijo de Incógni to y 

María. 
Cand ín , 12 de Marzo de 1940.—El 

Alcalde. Francisco Abel la . . • 

Ayuntamiento de 
Palacios del S i l 

No habiendo concurrido a las ope
raciones de .clasificación en relación 
con la ac tuac ión en el Glorioso Mo
vimiento Nacional , los mozos que se 
relacionan, ni haberse hecho repre
sentar en forma, se les cita por me
dio del presente, para que lo reali
cen antes del día 25 del d u a l , pues 
en caso contrario, les p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1936: 
Arsenio Fe rnández , hijo de Con 

suelo 
Federico González López, de José 

y Jovita. 
Eduardo González Losada, de 

Paul ino y Benita. 
Sauce López García, de C á n d i d o y 

Josefa. 
José Lasada Alvarez, de Enedina. 
Vicente Losada Otero, de Pedro y 

Carmen. 
Jesús Torres Gaheiras, de Domin

go y Adelaida. 
Reemplazo de 1937: 
Pío L e o n c i o . D í a z y Díaz, hijo de 

Constantino y Rosalía . 
Benjamín ' José F e r n á n d e z Alvarez, 

de Victor ino y Severina. 
Reemplazo de 1938: 
Eloy José Alvarez Alvarez, hijo de 

Marcelino y Celia. 
Lucas Carballo Reguera, de Anto

nio y Agr ip ina . 
José González Otero, de Concep

ción. 
Pablo Arturo Mata Moradas, de 

Laureano y Carmen. 
Dionisio Tobal He rnández , de V i c 

torino y Agripina . 

Reemplazo de 1939: 
Cecilio David Díaz y Díaz, hijo de 

Constantino y Rosalía. 
Lisardo Senén F e r n á n d e z García , 

de Nicolás y María. 
Santiago González Martínez, de 

Garcilaso y Esperanza. 
Ventura Ruiz González, de Juan y 

Sabina. 

Ignorándose el paradero .de los 
mozos que al finas se relacionan, ane no han concurrido a ninguna 

e las operaciones del reemplazo, n i 
se han hecho representar en forma, 
se les cita por medió del presente, 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial antes del 25 del actual, 
ya sea personalmente, o bien por 
medio de legítimo representante, 
a fín de proceder a su clasificación, 
tanto desde el punto de vista del re
clutamiento como por sus antecentes 
personales en relación con el Mo
vimiento Nacional , advier t iéndoles 
que, de no hacerlo, le p a r a r á el per
juic io a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
, Reemplazo de 1940: 

Agustín Diez Puente, hijo de Agus
tín y Florent ina. 

Reemplazo de 1941: 
Buenaventura Fe rnández , hijo de 

Bernardo y Dolores, 

No habiendo concurrido a ningu
na de las operaciones del reemplazo, 
los mozos que al final se relacionan, 
ni haber sido representados en ellas, 
se les cita, por medio del presente 
edicto, p a r a q u e comparezcan 
en e « t a s C a s a s Consistoriales 
antes del día 25 del corriente mes, 
a fin de proceder B su clasificación, 
tanto desde el punto de vista del re
clutamiento los pertenecientesa 1941, 
como todos ellos por sus antece
dentes personales en relación con 

| el Movimiento Nacional , previnién
doles que, de no-comparecer, les pa-

j r a r á el perjuicio a que haya lugar. 
Mozos que se citan 

i Reemplazo de 1940: 
; Matías Aníbal A l v a r e z Magadán , 
íhi jo de Benjamín y ' C a r m e D . 
; Juan Magadán González, de José 
| y Generosa. 
i Reemplazo de 1941: 

Isidro Amigo Marqués , hijo de 
Francisco y María. 

Senén F e r n á n d e z Otero, de Adau-
i to y Florentina. 

Cánd ido García Prieto, de E m i l i a . 
I Isidro Martínez Alvarez, de José y 
I Corsino. 

José Vega Alvarez, de Amanero 
y Cesárea. 

Palacios del S i l , 14 Marzo de 1940.-
E l Alcalde, (ilegible). 

) eb íendo precederse por la Junta 
-icial respectiva de los Ayunta-

De 
Pericial 
míen los que al final se relacionan, 
a la formación del apéndice al ami-
Uaramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial para el ejecicio de 1941, 
se hace preciso que los coi tribuyen-
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten en Secretaría, 
durante los plazos que se indican' 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del Ti .ubre, y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán atendidas. 

Durante 15 días: 
Rabanal del Camino 
Valdefresno 
Laguna de Negrillos 
Vi l lamandos 
Destriana 
Valderrey 
Ali ja de los Melones 
Saelices del Rio. 

* Villarejo de Orbigo 
Durante 20 días: 

' Mansi l la de las Muías 
Hasta el 30 del actual: 
Igüeña 
Santa Mar ina del Rey 
Hasta el 31 del actual: 
Vegaquemada. 
Campa zas 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan,. 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto ai público, en 
la Secretaría munic ipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, podrán 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al ar t ículo 300 
y siguientes del vigente Estatuto 
Munic ipa l . 

Castrillo de la Valduerna 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el pa
drón de familias pobres, con dere
cho a los servicios médico-farma
céuticos gratuitos durante el ejerci
cio de 1940, se bai la expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal res
pectiva, por t é rmino de quince días 
a fin de que pueda ser examinado y 
formularse reclamaciones. 

I Santa María del Monte de Cea 
i 
i Designados por los Ayuntamientos 

que figuran a con t inuac ión , los vo-
| cales natos de las Comisiones de eva

luación, para la formación del re
partimiento general de utilidades oel 
año de 1940, se halla la relación ae 
manifiesto al públ ico, en la Secreta-



9 
rja municipal respectiva, por espa-; senten, quedando las mismas aprol 
cio de siete días, con el fin de oír re-1 badas. 
claniaciones. San Justo de los Oteros, 16 de Mar-

Saelices del Río 
Benavides de Orbigo 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectificación 
del padrón de habitantes, con refe
rencia al 81 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al púb l ico en la res
pectiva Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días , 

Puente de Domingo Flórez 
Villamandos 
Va Ideras 
Igüeña 
Santa Marina del Rey. 
Cabreros del Río 

zo de 1940 . -E l Presidente, Roque 
Luengos. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Con,-
sistorial, en el plazo de ocho días , 
ya sea personalmente, o bien por 
medio de legít imo representante, 
advirtiéndoles que, de no verificarlo, 
les pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1940: 
Gonzalo Landeira,- hijo de Josefa. 
Reemplazo de 1941: 
José Robles Berlanga, hijo de E n 

rique y María . 
Vega de Espinareda, a 8 de Marzo 

de 1940. — E l Alcalde, Valeriano 
Ramón. 

Entidades menores 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que figuran al pie, el presupuesto or
dinario para el año actual de 1940, 
se hallan de manifiesto al públ ico , 
en casa del Presidente respectivo, 
por un plazo de quince días, duran
te el cual p o d r á n formularse recla
maciones. 

Vega de Gordón 
Santa Lucía 
Nava de los Oteros. 
San Pedro de Bercianos 

Junta vecinal de San Justo 
de los Oteros 

Confeccionadas las cuentas corres
pondientes al pasado a ñ o de 1939, 
se exponen al públ ico , en el domic i -
Jlo del qUe suscribe, por el plazo de 
í*lez días, para oír reclamaciones, 
^ n s c u r r i d o dicho plazo y tres d ías 
^as, no se a d m i t i r á n las que se pre-

Junta vecinal de Cubillas de Rueda 
Aprobado por esta Junta vecinal el 

presupuesto ordinario de la misma 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se hal la de manifiesto al públ ico 
en casa del que suscribe, por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se consideren oportunas, 
de cojnformidad a lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 301 y siguientes del Estatu
to Munic ipa l . 

o 
o o 

Igualmente se hal lan de manifies
to al púb l ico las ordenanzas de apro
vechamientos comunales. 

Cubil las de Rueda, a 15 de Marzo 
de 1940. — E l Presidente, Teodoro 
F e r n á n d e z . 

'Junta vecinal de L a Carrera 
Teniendo acordado esta Junta el 

deslinde de los campos comunales, 
se hace saber a todos los col indan
tes con los mismos, presenten ante 
dicha Junta justificantes de la su 
perficie de sus fincas; esto lo h a r á n 
en el t é rmino de quince días . 

L a Carrera, 15 de Marzo de 1940.— 
E l Presidente, José García. 

Junta vecinal de Lorenzana 
Formadas las Ordenanzas para la 

exacción de los arbitrios sobre apro
vechamientos de hierbas y pastos y 
ro tu rác iones a los vecinos, se hal lan 
expuestas al púb l io en casa del que 
suscribe, por espacio de quince días , 
durante los cuales pueden los veci
nos examinarlas y presentar las re
clamaciones que crean justas. 

Lorenzana, 11 de Marzo de 1940.— 
E l Presidente, Vicente Estrada. 

instructor provincial de 
oonsabilidades noUticas 

D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
a.cordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la i ncoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Jesús Santos Fidalgo, de proíe-
sión sastre, de estado casado, natu
ral de León, provincia de idem y ve
cino del mismo, provincia de idem, 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Pol í t icas de León, sito 

en Legión VII , n ú m . 4. de dicha P l a -
aza, que hace sa bet lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t í cu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Ene o le 1940.—El 
Juez, José Tranque Sítiílósi 

E l T r ibuna l Regional de Respon, 
sabilidades Pol í t icas de V a l l a d o l i d -
aco rdó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediete 
de Responsabilidades Pol í t icas con- • 
tra Manuel García Rodríguez, de 
profesión labrador, de estado solte
ro, natural de Los i l la , provincia de 
León, y vecino del mismo, p r o v i n c i a ' 
de León, cuyo expediente se tramita 
y lo sigue el Juzgado Instructor de 
Responsabilidades Pol í t icas de León, 
sito en Legión VII, n ú m e r o 4, de d i 
cha Plaza, que hace saber lo s i 
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Pr imera instancia o M u n i c i 
pal del domic i l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 9 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polít ica^ de Val lado l id , 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con^-
tra Rogelio Cortés Bonleón , de profe
sión a lbañi l , de estado casado, na-
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natural de Gubia (Teruel), provincia 
de Teruel, y vecino de León, pro
vincia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Instruc
tor de Responsabilidades Polí t icas de 
León, sito en C. Legión VII, n ú m e r o 
4, de dicha Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuán ta s personas jmedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1 9 4 0 . - E l 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó con fecha 29 de Diciembre de 
1939, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Mariano Llamas García, de profesión 
a lbañi l , de estado soltero, natual de 
Sant ibáñez , provincia de León, y ve
cino del mismo, provincia de León, 
cuyo expdiente se tramita y lo sigue 
el juzgado Instructor de Responsa
bilidades Polí t icas de León sito en 
la calle Legión VII, n ú m e r o 4, de d i 
cha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones él mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presante» responsable, deten
drá la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica.en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1940—El 
Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fecha 29 de Diciembre de 1939, 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
José Alvarez Domínguez , de profe
sión labrador, de estado soltero, na
tural de L a M i l l a del Río, provincia 
de León y vecino del mismo, provin
cia de León, cuyo expediente se tra
mita y lo sigue el Juzgado instructor 
de Ressponsabilidades Pol í t icas de 

debo condenar y condeno a los de
mandados Luciano L o m b ó Diez y su 
esposa Rosario L o m b ó Miranda, a 
que tanx pronto sea firme esta senten
cia paguen al demandante Ambro
sio García Diez, la cantidad recla
mada de 996 pesetas con 25 céntimos 
que le adeudan, condenándo les tam-
i ién al pago de todas las costas. 

Declarado rebelde el demandado 
León sito en la calle Legión VII, nú- Luciano L o m b ó , se le no t iücará esta 
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa- , J - J „ A- . 
, , • . 1 sentancia por medio de edicto en e ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o munic ipa l 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimj 
ni la ausencia n i la incomp \ ^ 
ciadel presunto responsable, 
d rá la t r ami tac ión del fallo dt 
pediente. 

L o que para dar c u m p l í m i e n t 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1940.~-E1 
Juez, José Tranque Santos. 

por medio ae edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Así, por esta m i sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Ricardo Tascón». 

F u é publicada con la misma fecha. 
Y para que sirva de notificación 

al demandado rebelde Luciano Lom
bó, se expide el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a los fines oportunos. 

ido en Matallana, a 27 de Pebre-
1940.—Ricardo Tascón.—-Por 
adato: E l Secretario, Alfonso 

Núin. 84.-20,40 ptas. 

A N U N C I O PARTICULAR 

Juzgado Municipal de Matallana 

de Torio 

Don Ricardo Tascón Brugos, Juez 
munic ipa l de Matallana de Tor io . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que se h a r á 
mér i to , recayo la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia .—En Matallana a 24 de 
Febrero de 1940—E! Sr. Don Ricar
do Tascón Brugos, Juez municipal 
de este t é r m i n o , habiendo visto él 
anterior ju ic io verbal c i v i l seguido 

j por Don Ambrosio García,Diez, ca-
í sado, industrial , mayor de edad, 
vecino de Matallana, contra los cón
yuges Luciano L o m b ó Diez y Rosa
rio L o m b ó Miranda , mayores de 
edad, aquél hoy en ignorado parade 
ro y ésta vecina de Pa rdavé , sobr-

! pago de 996 pesetas con 25 cént imos, 
i procedentes de comestibles para el 
consumo de su casa. 

Í Fal lo : Que estimando la demanda 

BANCO MERCANTIL DE LEON 
Habiéndose extraviado los res

guardos de depósi to en custodia, nú
meros 383 al 394 - 436 y 437 expedi
dos por esta Sucursal con fecha 3 
de Agosto de 1932 los doce prime
ros, y 17 de Noviembre de 1932 los 
restantes, comprensivos de pesetas 
nominales 1.000, 6.500, 5.000, 4.000, 
7.500, 5.000, 3.000, 10.000, 7.500, 7.500, 
4:000, 6.000, 10.000 y 25.000 respecti
vamente, se anuncia al público en 
vir tud de lo dispuesto en el artículo 
8 de nuestros Esta tütos y transcurri
dos que'sean treinta días de la pu
bl icac ión de este anuncio sin pre
sentarse r ec l amac ión alguna, serán 
expedidos duplicados de los mis
mos, ten iéndose por cancelados los 
primeros y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Pon ferrada, 5 de Marzo de 1940.-
Banco Mercantil.—Sucursal de Pon-
ferrada.—El Gerente, Antonio Fer
nández Navamuel. 

N ú m . 71.-18,75 ptas. 
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a de la Diputación 
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